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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0001820.     

                                                            Montevideo, 26 de enero de 2017.  

 

                         RESOLUCIÓN   012        ACTA    001 
 

VISTO: las presentes actuaciones referidas a la situación del radioenlace de transporte de 

programación de la emisora de radiodifusión sonora CX 203D “COLUMBIA FM” de la 

ciudad de Rivera.  

RESULTANDO: I) que por Resolución del Departamento Frecuencias Radioeléctricas de 

esta Unidad Reguladora Nro. 314/DFR/005 de 29 de abril de 2005 se confirmó la 

autorización otorgada al señor Luis Alberto GODIÑO ROYANO para la instalación y 

operación de un sistema de radiocomunicaciones auxiliar destinado a la operativa de un 

radioenlace punto a punto para el transporte de programas entre los estudios y la planta 

trasmisora de la emisora de radiodifusión sonora CX 203D “COLUMBIA FM” de la 

ciudad de Rivera, y la asignación del canal radioeléctrico de funcionamiento. 

II) que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nro 174/004 de 21 

de junio de 2004 se autorizó al señor Luis Alberto GODIÑO ROYANO el traslado de la 

planta transmisora y de los estudios de la emisora de radiodifusión sonora CX 203D 

“COLUMBIA FM” de la ciudad de Rivera, a un mismo emplazamiento. 

CONSIDERANDO: que en razón de la coubicación precitada corresponde dejar sin 

efecto la autorización para la instalación del sistema de radiocomunicaciones auxiliares y 

la asignación del canal radioeléctrico destinado a tal fin. 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nro. 17.296 de 21 

de febrero de 2001 en la redacción dada por la Ley Nro. 18.719 de 27 de diciembre de 

2010, sus modificativos y concordantes, la Ley N° 19.307 de 28 de diciembre de 2014, el 

Decreto Nro.255/992 de 9 de junio de 1992 en la redacción dada por el Decreto 516/001 

de 27 de diciembre de 2001, el Decreto Nro. 114/003 de 25 de marzo de 2003 y a lo 

informado por los Departamentos de Teledifusión y Administración del Espectro. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.- Dejar sin efecto la autorización otorgada al señor Luis Alberto GODIÑO ROYANO 

para la instalación y operación de los sistemas de radiocomunicaciones de uso propio 

destinados a enlaces auxiliares de la emisora de radiodifusión sonora CX 203D 

“COLUMBIA FM” de la ciudad de Rivera del departamento homónimo. 

2.- Dejar sin efecto la autorización otorgada al señor Luis Alberto GODIÑO ROYANO 

para la instalación y operación de un radioenlace directivo y unidireccional de transporte 

de programación entre los estudios y la planta transmisora de la emisora de radiodifusión 

sonora CX 203D “COLUMBIA FM” de la ciudad de Rivera. 

3.- Dejar sin efecto la asignación al señor Luis Alberto GODIÑO ROYANO de la 

frecuencia radioeléctrica 235.500 MHz que fuera destinada a la operación de un 

radioenlace directivo y unidireccional de transporte de programación entre los estudios y 

la planta transmisora de la emisora de radiodifusión sonora CX 203D “COLUMBIA FM” 

de la ciudad de Rivera. 



                                                                                                                                                                      

4.- Notifíquese al interesado de la presente Resolución. 

5.- A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Unidad Atención y Gestiones, 

Departamento Administración del Espectro, Departamento Teledifusión y a la Unidad 

Facturación. Cumplido, oportunamente archívese. 

 

 


